
División de Contratación Pública

R-DCP-00052-2024

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación
Administrativa. San José, a las trece horas con treinta minutos del dos de septiembre

de dos mil veinticuatro.

GESTIÓN interpuesta por CEFA CENTRAL FARMACÉUTICA S.A en relación con el

gestión interpuesta en contra de su recurso de objeción interpuesto en contra del pliego

de condiciones del procedimiento de compras públicas 2024XE-000129-0001101142
promovido por la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL para la adquisición

de “Dapaglifozina 10 mg”.

RESULTANDO
I. Que el diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, la empresa CEFA

CENTRAL FARMACÉUTICA S.A. presentó gestión relacionada con el recurso de

objeción de objeción interpuesto en contra del pliego de condiciones del procedimiento

de compras públicas 2024XE-000129-0001101142.

II. Que esta resolución se dicta dentro del plazo de ley, y en su trámite se han

observado las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

CONSIDERANDO
I. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LA GESTIÓN. La gestionante presenta un escrito

en el cual se refiere a la gestión interpuesta por Distribuidora Farmanova S.A.

relacionado con el recurso de objeción que la gestionante interpuso en contra del

pliego de condiciones del concurso bajo análisis y por ende, no hay incoado un recurso

de su parte, propiamente dicho. Al respecto debe tener en cuenta la gestionante que

de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de Contratación Pública, toda

actividad de contratación pública, deberá llevarse a cabo por el sistema digital

unificado. En segundo lugar, no existe dentro de la normativa vigente en materia de

contratación pública, una etapa procesal como la que la gestionante pretende crear, al

referirse a los argumentos de otra empresa que se manifiesta en contra a su vez, de su

propio recurso de objeción, con lo que su gestión carece de sustento normativo. Es por

ello que al no acreditarse la presentación de un recurso de objeción, al no usarse el
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Sistema Integrado de Compras Públicas y al no existir la fase procesal que indica la

gestionante lo procedente es rechazar de plano por inadmisible la gestión

interpuesta..

POR TANTO
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 16, 86 y 95 de la

Ley General de Contratación Pública y 253 de su Reglamento se resuelve: 1)
RECHAZAR DE PLANO la GESTIÓN interpuesta por CEFA CENTRAL
FARMACÉUTICA S.A en relación con el recurso de objeción interpuesto en contra del

pliego de condiciones del procedimiento de compras públicas

2024XE-000129-0001101142 promovido por la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO
SOCIAL para la adquisición de “Dapaglifozina 10 mg”.. NOTIFÍQUESE.

Edgar Herrera Loaiza
Asistente Técnico
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